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REGUIARIZAOON DE PREDIOS 

' C. Betsabé Dolores Almaguer Esparza 
Presidenta Municipal y 
Presidenta de la Comisión Municipal de Regularización. 

" C. María Eloísa Gaviño Hernández 
Regidora del Partido Movimiento Ciudadano. 

, Mtro. Alfredo Barba Mariscal 
Regidor del Partido Revolucionario Institucional. 

....-Lic. José Hugo Leal Moya •· 
con el carácter de Director General Jurídico del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 
Tlaquepaque y de acuerdo al Art. 71 del Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública 
del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque y del oficio SMT/250/2021 de fecha 26 
de febrero de 2021, en suplencia por ausencia del Síndico Municipal. 

_....., Lic. Salvador Ruiz Ayala 
Secretario del ayuntamiento . 

.,.....lng. Ignacio Avalos Abundis 
Director de Catastro Municipal. 
Mtro. Carlos Romero Sánchez 
Procurador de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco. 
C. Representante del Partido Verde Ecologista de México. 
C. Representante del Partido Movimiento Regeneración Nacional 
Presente. 

Con la finalidad de dar continuidad a los trabajos de regularización que se ha estado 
realizando, les hago llegar la presente convocatoria a la Décima Octava Sesión Ordinaria 
de la Comisión Municipal de Regularización de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, misma 
que se llevará a cabo el próximo día viernes 19 de marzo de 2021, a las 10:00 horas, en 
las oficinas que ocupa la Jefatura de Regularización de Predios, ubicada en la calle Florida 
número 73, oficina B, zona centro. 

En el caso de no acudir el Titular, le agradeceré nos acompañe el Comisionado Suplente, 
asignado mediante escrito de delegación de funciones, de conformidad al último párrafo 
del artículo 9 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado A J 
de Jalisco. f', YC0/21 
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Fundamentación: artículos 5 fracción I y 6 y 9 de la Ley para la 
Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos par e 
Pedro Tlaquepaque. 

Esperando contar con su apreciable asistencia, quedo a sus órdene 


